
MODELO DE FICHA PARA LA PRESENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE ACTUACIONES 

COFINANCIADAS CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO 

 

Nombre del Proyecto/ 

Actuación cofinanciada 

(Máximo 50 caracteres con 

espacios) 

El Programa 45+ está dirigido a personas entre 45 o 60 años 

(inclusive) en situación de desempleo o inactividad laboral. 

Breve descripción (Máximo 

1.500 caracteres con espacios) 

El objetivo básico del Programa 45+ es ofrecer una acción directa 

al colectivo de personas sin empleo con 45 años o más (hasta 60 

años inclusive), adaptada a sus capacidades para que obtengan la 

formación y/o cualificación necesaria que mejor se adapte a los 

requisitos de las empresas, de manera que todo ello conduzca a 

mejorar las posibilidades de inserción laboral de los mismos. 

  

 

Área de actividad: 

(seleccionar una o varias 

áreas) 

☐ Acceso al empleo para la población activa e inactiva 

☐ Igualdad de género y conciliación de la vida personal y familiar 

con el trabajo  

☐ Movilidad  

☐ Integración sostenible de las personas NINIs (Jóvenes) 

☐ Personas emprendedoras y creación de empresas 

X Adaptación a los cambios para empresas 

☐ Adaptación a los cambios para personas empleadas 

☐ Envejecimiento activo 

 

☐ Reducción del ausentismo escolar y mejora del acceso a una 

educación primaria y secundaria de calidad 

☐ Mejora de la educación terciaria, consecución y acceso 

X Aprendizaje continuado 

 

☐ Integración de las comunidades marginales 

☐ Promoción de la empresa social 

☐ Estrategias de desarrollo impulsadas por la comunidad 

☐ Mejor acceso a los servicios sociales 



☐ Inclusión activa 

☐ Lucha contra la discriminación 

 

☐ Modernización de las instituciones laborales y la movilidad 

transnacional 

☐ Capacidad institucional y eficiencia de las administraciones y 

servicios públicos 

☐ Creación de competencias para las partes interesadas 

☐ Pactos sectoriales y territoriales que se movilizan por la 

reforma 

 

☐ Economía baja en carbono 

☐ Agenda digital 

☐ Investigación y desarrollo 

☐ Competitividad de las PYMEs 

Objetivo específico en el que 

se enmarca el proyecto 8.1.5 

Fecha realización/ Duración 01/09/2020 - 31/12/2023 

Contribución del FSE 50% / 80% 

Presupuesto Total 15.544.482,00 € 

Participantes (Desagregar por 

sexo, si se tiene el dato) 16.815 

País España 

Organización Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 

Web https://www.camara.es/formacion-y-empleo/programa-45-mas 



 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA SER CONSIDERADA BUENA PRÁCTICA 

El caso de éxito de María José, de 52 años. Tras treinta años trabajando, su empresa tuvo 

que cerrar debido a la crisis sanitaria. Se enteró de la existencia del programa por la 

televisión y acudió a la Cámara de Santa Cruz de Tenerife donde Olivia le ayudó en la 

orientación, formación y seguimiento. En este vídeo nos lo cuenta: 

 

https://youtu.be/6_9nr4Ucxx0 

 

1. La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, 

beneficiarios potenciales y el público en general. 

Folleto 

Redes Sociales 
@camarascomercio 

#Programa45+ 

Vídeo/s 

https://youtu.be/6_9nr4Ucxx0 

 

Detalles de Contacto soportepoefe@camara.es 

https://youtu.be/6_9nr4Ucxx0
https://youtu.be/6_9nr4Ucxx0
https://youtu.be/6_9nr4Ucxx0


 

 

Redes Sociales: 

 



 



Publicaciones en medios 

 



 

web 



 

https://camara.es/formacion-y-empleo/programa-45-mas 

Jornadas 

 

Participación en ferias 

https://camara.es/formacion-y-empleo/programa-45-mas


 

2. La actuación incorpora elementos innovadores.  

El programa +45 de las Cámaras de Comercio tiene una metodología innovadora que 

consiste en un itinerario formativo a medida. Su finalidad es mejorar las competencias 

digitales/profesionales, con el objetivo de favorecer las posibilidades de inserción laboral. 

Un equipo de profesionales especializados en materia de empleo y formación, realizan un 

acompañamiento activo a lo largo de todo el proceso que consta de cuatro fases:  

 

FASE I: Orientación 

El orientador de cada Cámara definirá a través de una entrevista personal el perfil 

(cualificación profesional, niveles de competencias, formación en función de la actividad 

profesional) del participante. Si el participante necesita formación en competencias 

digitales, se profundizará en 5 competencias. También serán atendidas las necesidades 

formativas de actualización de conocimientos profesionales no digitales.  

 

El orientador determinará, de forma conjunta con el participante, el itinerario a seguir y la 

formación más adecuada a realizar en el marco del programa según las necesidades 

profesionales o de digitalización. 

 



FASE II: Formación en Competencias Digitales o Profesionales 

Tras la primera fase de orientación y para facilitar la empleabilidad del participante, el 

programa ofrece formación en competencias digitales u otras competencias ajustadas a 

diferentes perfiles laborales. La Cámara podrá realizar formación modalidad presencial o en 

modalidad on-line. 

 

FASE III: Intermediación laboral 

Una vez terminada la formación, la Cámara realizará un trabajo de intermediación laboral, 

de forma que los participantes cuenten con las mejores herramientas para enfrentarse al 

mercado de trabajo (elaboración /actualización del curriculum, simulación de entrevistas de 

selección de personal, etc), favoreciendo así las posibilidades de reinserción en el mercado 

de trabajo. 

 

FASE IV: Ayudas a la contratación 

El programa 45+ incluye ayudas a la contratación como incentivo para que las empresas que 

deseen cubrir un puesto de trabajo contraten a personas de 45 años a 60 años que estén 

desempleadas. 

 
3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos.  

Alfabetización digital, con la búsqueda de la información digital, organización y 

almacenamiento. 

Comunicación y colaboración, compartiendo recursos para crear posteriormente 

contenidos digitales, teniendo en cuenta principios de programación informática. 

Seguridad, utilizando la tecnología y la información digital para la elaboración de datos de 

manera segura. 

Resolución de problemas, según las necesidades tecnológicas de cada perfil. 

Competencias profesionales, actualización de conocimientos no digitales relacionados con 

la actividad profesional. 
 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito 

territorial de ejecución.  

 
Como podemos ver en el gráfico del INE y CSIC: El nivel de las habilidades digitales por 
grupos de edad en España, en la franja de edad del Programa +45 la brecha digital se 
amplía: 
 



 

A través de esta iniciativa, 6.447 personas de 45 años y más, han aumentado su 

empleabilidad al optimizar sus habilidades y competencias digitales con el Programa 45+, 

puesto en marcha desde la Cámara de Comercio de España en el último trimestre de 2020 y 

hasta el 31/12/2021. 

Ejecutado a través de 40 Cámaras de Comercio territoriales, el programa cuenta con 

cofinanciación del Fondo Social Europeo y se dirige a personas entre 45 y 60 años en 

situación de desempleo o inactividad. 

5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida en 2020 y 2021. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA  PARTICIPANTES TOTAL  

ANDALUCIA                               2.167    

CATALUÑA                               1.078    

VALENCIA                                  713    

ASTURIAS                                  553    

EXTREMADURA                                  335    

GALICIA                                  291    

ARAGON                                  277    

CASTILLA-LA MANCHA                                  220    

MADRID                                  185    



CASTILLA-LEON                                  166    

CEUTA                                  157    

MURCIA                                  133    

CANARIAS                                    97    

CANTABRIA                                    50    

NAVARRA                                    14    

PAIS VASCO                                    11    

 
 

Nº TOTAL PARTICIPANTES                                6.447    
 

En 2022, se prevé una participación en el Programa de 5.000 personas. 

En 2.022 el Programa 45+ ofrecerá una línea de ayudas a la contratación que gestionarán las 

Cámaras de Comercio territoriales, y amplía su catálogo formativo a contenidos no digitales. 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 

discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  

Este principio general se aplica en el diseño de la metodología del propio programa, así 

como en todos los materiales de difusión, en los que aparecen el mismo número de 

hombres y mujeres considerando esencial la igualdad de trato entre las personas, y la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

No discriminación. El programa +45 garantiza la igualdad de trato entre las personas 

cualquiera que sea su sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad u 

orientación sexual. 

Además, el 25 de septiembre de 2015, 193 países nos comprometimos con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y su cumplimiento para el año 2030. 

Por eso, la Agenda 2030 está en el centro de los programas cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo en materia de garantía juvenil. 

El Programa 45+ se alinea con los siguientes objetivos: 

 

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos. 

Las Cámaras colaboran en ofrecer a personas de 45 

años y más formación en competencias digitales 

para reducir la brecha digital. 

 

 



 

Promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 

y el trabajo decente para todos. 

Nos comprometemos a reducir la tasa de 

desempleo, mejorar las condiciones laborales y 

aumentar la productividad laboral de las personas de 

45 años y más, el acceso a los servicios y beneficios 

financieros como componentes esenciales de un 

crecimiento económico inclusivo. 

 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  

Iniciativas de la Administración Pública: existen una serie de bonificaciones/reducciones 

para la contratación de personas mayores de 45 años. 

 

Además, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) cuenta con la plataforma 

gratuita Digitalizate+, un portal que ofrece a personas mayores de 50 años un buscador para 

acceder a formación gratuita para avanzar en su carrera profesional.  


